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Núm. 1759.
Alcaldía cocst’tuc’ooal 

B^ena.
da

Uon José Maria Gimenez Gómez, 
Alcalde constitucional de e.-ta

■ ■ villa de Baena.
Pago saber: Que siguiendo lo 

dispuesto en la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se ha incoado 
espediente ejecutivo por la Admi
nistración económica de esta pro
vincia, por disposición de la de 
Madrid, contra la testamentaría del 
Conde de Altamira, en virtud de 
Beal orden de 30 de Mayo de 1875, 
como deudora, al Estado de porción 
de pesetas por plazo de redención 
de censos, iniereses.de demora y 
réditos de otro?, habiéndole embar
gado las fincas que citada testa
mentaría posee.y administra en 
esta provincia, enclavadas en su 
mayor parte en el término de esta 
villa, tengo acordado sé verifique 
la venta de ellas en subastas pú
blicas que tendrán lugar en los 

■ dias primero y tres de Octubre 
próximo venidero en esta .4 cal-lía 
con arreglo á las instrucciones 
vigentes y bajo las condiciones que 
se espresan.

Subasta primero 
para el día 1 .’ de Octubre próximo, 
con veinte y seis fincas situadas en 

esta villa y su término.
Pts, €ts

Una casa llamada Pa
lacio, situada en el quo 
fué Castillo, en la calle 
Plazuela do las Monjas, 
que con el fin de facilitar 
su enajenación se ha di-

irada en el Llano de San
ta Marina, marcado con 

.el número dos, y linde á 
la derecha de su salida 
con casa de José Joaquín 
Molina, por la izquierda 
con otra de Antonio Ortiz, 
y por la espalda con lo 
principal del mismo Pa
lacio, dedicado á la pri- 

■ mera mitad. Contiene en 
toda su estension esta 

j parte de Palacio desde la
puerta de los Trinquetes 

j hasta llegar á la puerta 
f de dicha calle, que está 
! morcada con el número 
' dos, y tiene una superfi

cie de 2.774 metros, equi
valentes á 3967 varas 

j superficiales. Esta parte, 
1 con la anterior, según

queda manifestado, está 
arrendada á D. José de 
Fuentes en doscientas 
cincuenta pesetas anua
les, de cuya'suma, según 
la capacidad de la que 
nos ocupa, le correspon
den cien pesetas de ren
ta, que capitalizadas al 
4 por 100 dan un valor 
de 2.500 pesetas; y ha
biendo sido apreciada por 
citados peritos en diez y 
nueve rail doscientas se
senta y nueve pesetas, 
este será el tipo para la 
subasta. 19269

Un molino harinero, 
nombrado de la Puerta, 
situado en la calle Roja, 
en las faldas del campo 
de esta villa, mareado 
con el número treinta, el 
cuál esiá dividido en dos 
molinos por estar el ter-

vidido en dos partes en 
la furnia siguiente:

1.' La casa hace su 
fachada mirando á Po
niente. sin número de p - 
blacion, en la citada Pla
zuela de las Monjas, y 
linda á la derecha de su 
salida con Antonio Simon 
Ferez, por la izquierda 
con Julio de Lara y por la 
espalda con interior del 
mismo palacio que se de
dica á la segunda mitad, 
y contiene en toda su es- 
tension esta parte del pa
lacio desde la puerta de 
los Tiinquetes que está 
para entrar al patio del 
algibe hasta la puerta de 
hierro y patios que pisa 
la torre de Cinco Esqui
nas, el que contiene en 
total su estension 1 703 
metros, equivalentes á 
2.436 varas superficial-s. 
Está arrendado todo él 
edificio Palacio del que 
es parte la de: que se tra
ta à D. José de Fuentes, 
en doscientas cincuenta 
pesetas anuales, de cuya 
suma, según la capacidad 
de esta parte de Palacio, 
le corresponden ciento 
cincuenta pesetas de ren
te, que capitalizadas al .4 
por 100'dan un valor do 
3 750 pesetas, y habiendo 
sido apreciada por los pe
ritos D. Rafael Alarcon 
y don Rafael Tejero en 
29.330 pesetas 50 cénti
mos; este será el tipo pa
ra la subasta. 29330 50

2/ La segunda parte 
de este palacio, se halla 
situada la puerta de en-

reno que pisa quebrado. 
Su servidumbre de aguas 
sirve para arabos, el uno 
despues del otro. El que 
está sobre la parte alta 
consta de40 metros, equi
valentes á 58 varas su
perficiales, el cual se com
pone de un cuerpo de un 
piso; y el que pisa sobre 
la parta baja consta de 
126 metros, equivalentes 
á 181 varas superficiales, 
y se compone de un cuer
po con dos pisos. Linda 
la parte de arriba, por 
la derecha saliendo, con 
la tablilla del Consegíl, 
que riega las huertas de 
San Francisco; por la iz
quierda con el aventadero 
de ante dicho molino de 
abajo, y por la espalda 
con el estanque de dicho 
molino. La parte de abajo 
linda por la derecha sa
liendo con el pozo del 
mismo molino, por la iz
quierda con el camino que 
baja á la madre vieja, y 
á espalda con los carca- 
bós del mismo. Cuyo edi
ficio, con su presa, ocu
pa una superficie de 837 
metros de longitud,, el 
cauce, y 380 metros su
perficiales su presa Ha 
sido apreciado por los re
feridos peritos en nueve 
mil quinientas pesetas; y 
estando arrendado á la 
viuda de Pedro Garcia en 
noventa fonegas de trigo 
anuales en especie, cuyo 
valor, por el último quin
quenio, resulta ser de 11 
pesetas 33 céntimos cada
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fanega, y, por tanto, dd 
una renta en metálico de 
1019 pesetas 70 céntimos 
anuales, que, capitaliza
das al 4 por 100, produ
cen un volop de veinte y 
cinco mi! cuatrocientas 
noventa y dos pesetas: y 
este será el tipo para la 
subasta. 25-192

Un molino aceitero en 
esta población, calle Can
tarerías, marcado con el 
número primero; y linda 
á la izquierda con el Ri
güelo, á la derecha y es
palda con el Rio de Mar- 
vella, y un huerto de don 
Antonio Alcalá, y en ei 
área que ocupa de 7784 
metros, equivalentes á 
11.112 varas superñcia- 
les, encierra catorce de
partamentos que, para la 
facilidad de su enagena- 
eion y por su cómoda di
vision, se han apreciado 
en la forma siguiente:

Cuarto 1.* El que con
tiene en toda su osten
sión,incluso el pátio, 11(58 
metros, equivalentes á 
1671 varas superficiales, 
e! cual se com pone de tres 
cuerpos, de dos vigas, de 
un piso, dos vigas útiles 
y dos inútiles para su ser
vicio. El cuerpo de enmé- 
dio de raoledero y cuadra 
de dos pisos, el que según 
el estado y ser que hoy 
se encuentra, sus nuevos 
planos, vigas y demás, 
según aprecio practicado 
por los mismos peritos, 
valen la cantidad de siete 
mil ochocientas ochenta 
pesetas. Este cuarto ó 
departamento, con los 
nueve subsiguientes, es
tán arrendados en globo 
á la Sellara viuda de don 
José de Tienda en mil se
tenta y cinco pesetas, que 
capitalizadas ai 4 por 100 
dan un valor total, de los 
diez departamentos, de 
veinte v seis rail ocho
cientas setenta y cinco 
pesetas; y como quiera 
que el aprecio fijado por 
los peritos arroja una su
ma de 50.579 pesetas 25 
céntimos, estos serán los 
tipos para las subastas, 
ascendiendo ei tipo del 
departamento de que se 
trata, fijado por tos indi
cados peritos para la su
basta, el de siete milocho- 
cientas ochenta pesetas 
cincuenta céntimos. 7880

Cuarto llamado Pinta
do, el que contiene en to
da su os tension, incluso

el pátio, 759 metros, que 
equivalen á 1086 varas 
superficiales. Sc compone 
de tres cuerpos, dos de 
vigas, dos útiles y dos in- 
útiles para su servicio. El 
cuerpo de enmedio se 
compone de moledera y 
cuadra de dos pisos, el 
que según su estado ac
tual, el de sus muros,

- pianos, vigas y dunas, 
vale, según aprecio de los 
mismos peritos, la canti
dad de siete rail ciento 
ochenta y ocho pesetas

' setenta y cinco céntimos, 
y este es el tipo para la 
subasta. 718875

f Cuarto llamado Nuevo, 
, que contiene en toda su 

estension, incluso el pá- 
, tío, 1400 metros, equiva

lentes á 2002 varas su
perficiales El cual se 
compone de tres cuerpos, 
dos de vigas de un piso, 
dos vigas útiles y dos in
útiles para su servicio: el 
cuerpo de en medio de mo- 
ledero y cuadr.r de dos pi- 

' sos, el que según su es
tado actual, sus muros, 
planos y demás, vale, se- 

’ gun el aprecio practicado 
por ante dichos peritos, 

; la cantidad de siete mil 
setécientas setenta y ocho 
pesetas, y este es el tipo 
para la subasta. 7778

| Cuarto llamado del 
. Diezmo, que contiene en 

toda su estension, incluso
■ el pátio, 1359 metros, 
' equivalentes á 1944 varas 

superficiales. Se compone 
■ de tres cuerpos, ambos de 

un solo piso, uno de mo
ledera, otro de vigas y 
otro de cuadra y pozo, el 

i que según su estado ac-
■ tual, el de sus muros, p a- 
í nos, vigas y demás, lo 
' han apreciado citados pe- 
í ritos en ia cantidad de
■ cuatro mil seiscientas 

treinta pesetas cincuenta 
céntimos, y este será el 
tipo para la subasta. 463 .) 50

5 Cuarto llamado de Ia. 
i Tercia, que contiene en 
¡ toda su estension, incluso 
’ el pátio,824 metros, equi

valentes á 1179 varas su
perficiales. 8e compone' 
de dos cuerpos, uno de 
vigas con cuatro vigas, y 
el otro de cuadra, mole- 
fiero y cuarto, el que ee-

* gun su estado y ser que 
! hoy se eucueutra, sus 

50 ’ muros, planos, vigas y
■ demás, lo han apreciado 

dichos peritos en la can-
! tifiad de seis mil ciento no

venta y tres pesetas vein 
te y cinco céntimos, sien
do este el tipo para la su
basta. 6193

■ Cuarto llamado de San 
Pedro, que contiene en 
toda su estension, incluso 
el pátio, 1012 metros, 
equivalentes á 1448 varas 
superficiales, y se compo
ne de cuatro cuerpos, tres 

■ de vigas v dos moledéros, 
otro de cuadra, pojar y 

i cuarto de dos pisos, y el 
cuerpo de enraedio de vi-

j ga de dos cuerpos y pozo, 
1 el que según su estado 
; actual, el de sus muros, 
' planos, vigas y demás, 
’ vale, según los referidú.s 
j peritos, la cantidad de 
i nueve rail ciento treinta 
i y siete pesetas cincuenta 
: céntimos, y este será el 
j tipo para la subasta. 9137 
{ Cuarto nombrado de 
j Cifuentes, que contiene 
! en toda su estension, ¡n- 
1 eluso el pátio, 328 me- 
i tros, equivalentes á 443 
í varas superficiales Se 
J compone de un cuerpo de 
f viga de un piso, otro de 
j moledero de otro piso y 
/ otro de caballería de dos 
' pisos, el cual, según su 
’ estado actual, ha sido ta- 
i sudo por los mismos pe- 
t ritos cu la cantidad de 
■ tres mil cinco pesetas, y 
1 este será el tipo para ia 
( subasta 3005
! Despacho y bodega ba

ja, que contieneen toda su 
¡ estension sesenta metros, 
i equivalentes á 87 varas 
! superficiales. Se compone 
' de un cuerpo con dos pi

sos, y en el primero doce
* tinajas. Ha sido aprecia- 
j do por los referidos perñ 
. tos en ochocientas seten- 
Ï ta y siete pesetas selen
ita y cinco céntimos, y es- 
Í te será el tipo para la su- 
f basta. 877
j Cuarto llamado Car- 
’ pioteri-a y Maderería, que 
, contiene en toda su es- 
j tension 501 metros, equi- 
’* valentes á 717 varas su- 
■ perficiales Se compone 
1 de tres cuerpos, la ma- 
■j dereria y la carpintería 
j de uno, ambas de un piso 
1 según hoy se encuentran 
1 los muros en mal estada, 
f parte de ellos ruinosos, 
( Han sido apreciados por 
i los mismos peritos en la 
| cantidad de mil doscien- 
< tas ochenta y dos pese- 
1 tas setenta y cinco cén- 
i timos, y este será ei tipo

para la subasta. 1382

Bodega llamada de la 
calle con su cámara, la 
que contiene en toda su 

25 estension 92 metros, equi- 
. valentes á 132 varas su

perficiales. Se compone 
‘ de un cuerpo con dos pi- 
f sos, uno coa treinta y 
. tres tinajas y tres de ellas 
' quebradas. Ha sido apre- 
' ciada por los mismos pe

ritos en dos mil seiscien
tas una pesetas veinte y 
cinco céntimos, y este se
rá el tipo para la subasta, 2601 25

: Casa ó vivienda acce-
■ saría y contigua al moli

no, la que contiene en to
da la estension noventa 
metros, equivalientes á 
ciento veinte y nueve v.i- 
ras superficiales, y linda 
á la derecha saliendo con 
otra fiel mismo caudal, 

^^ por la izquierda con la 
bodega del mismo moli
no anteriormente de.seri- 
ta, y por la espalda con 
ei pátio del cuarto de ’a 
tercia, la cual se com pone 
de un cuerpo con un pi
so, y está arrendada á 
José Monroy en cuarenta 
pesetas anuales, que ca
pitalizadas al 4 por 100 
dan un valor de mil pe
setas; y habiendo sido 
apreciada por los peritos 
en seiscientas veinte pe
setas, será el tipo para la 
subasta las mil pesetas 
de la capitalización. 1000

Otra casa ó vivienda 
contigua á la anterior, 
que contiene en toda su 
estension 66 metros, equi
valentes á 95 varas su- 
perfieiales, y linda á de
recha é izquierda con 
otras del mismo caudal, 
y por la espalda coa el 
cuarto de la tercia, la 
cual se comp me de un 
cuerpo de un piso. Ha sido 

ryg apreciada por los referi
dos peritos en 505 pese
tas y cincuenta céntimos, 
y estando arrendada á 
Manuel Trugillo en trein
ta pesetas anuales, que 
capitalizadas al 4 por 100 
dan un valor de setecien
tas cincuenta pesetas, es- 

' te será el tipo de la su- 
• basta. 750
1 Otra casa ó vivienda 

contigua á la antericr, 
' que contiene 60 metros, 

equivalentes á 95 varas 
superficiales. Se compo
ne de un cuerpq con dos 
pisos, y linda á derecha 
¿izquierda con la ante- 

75 rior y siguiente, y por la
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espalda con oí espresado 
pátio do la tercia, que ha 
sido apreciada por refe
ridos peritos en quinien
tas setenta y dos pesetas, 
y estando arrendada á 
D Manuel Martínez en 
Guaren ta pesetas annales,

* que capitalizadas ai 4 por 
100 dan un valor dé mil 
pesetas, este será el tipo 
para la subasta 1000

Otra casa ó vivienda 
que contiene en toda su 
esíension 66 metros, equi- 

- valentes á 95 varas su
perficiales. fe compone 
de un cuerpo con dos pi
sos, y linda por su dere
cha saliendo con el caz y 
la puente de la fuente de 
Baena, por la izquierda 
con la anteriormente des
crita, y por la espalda 
con el citado pátio de la 

’ Tercia, Ha sido aprecia
da por los repetidos pe
ritos en quinientas seten
ta y dos pesetas, y estando 
arrendada á ¿Antonio Na
vea en crarenta pesetas 
anuales, que capitalizadas 
al 4 por 100 dan un va
lor de mil pesetas, este 
será el tipo para la sn- 
basta. 1000

Una alameda, situada 
en la márgen izquierda 
del río de Guadajoz, en
clavada en la ribera que 
llaman de Abroges, y 
linda á Levante con el la
drón viejo que sale del 
cauce y desemboca en el 
rió, al Norte el citado rió, 
á Poniente la huerta pri
mero de dicha ribera, y al 
Sur el cauce que va al 
molino, 'liene de cabida, 
incluso un pedazo de soto 
que llega hasta el rió, dos 
fanegas y siete celemines 
de tierra, equivalentes á 
una hectárea sesenta y 
seis áreas, y en ella con
tiene 1613 álamos blan
cos reales de guia y 56 
álamos chopos en el soto 
y barda del río, con la 
jurisdicción de agua se 
gun el reglamento que se 
halla de manifiesto en el 
molino los Miércoles y 
Viernes de cada semana 
á tablero echado desde 
que apunta el sol hasta 
que se pone. Está sin ar
rendar y ha sido aprecia
da por el perito D. Ra
fael .Albañil en siete mil 
nuevecientas sesenta y 
una pesetas veinte y cin
co céntimos, siendo este 
el tipo de la subasta. 7961

f 
t
1 
j

Üna huerta situadaen 
la margen izquierda del 
rió Guadajoz, conocida por 
la primera de las siete en 
que está dividida la ribe
ra de Abroges. Linda á 
Levante con la alameda 
anteriormente descrita, ai 

• Norte con el rio Guada- 
i joz, á Poniente con la 
¡ huerta segunda, y áSur 
1 con el cauce del molino, 

de cabida de nueve cele
mines y dos cuartillos, 
equivalentes á cuarenta 
y dos áreas de tierra de 
regadío con 285 árboles 
frutales y once álamos 
chopos en la barda del 
rio, y el secano que se 

{ compone de dos fanegas, 
t, tres celemines de tierra 
i de cabida, equivalentes á 
j una hectárea y cuarenta 
i y cuatro áreas c n 22 ár- 
[ boles frutales, cinco ála- 
1 mos blancos chopos, eua~ 
1 tro mimbres y trece fres

nos en la orilla del cauce 
' del molino. Tiepe de ju- 
1 risdiccion de aguas, se- 
' gun el reglamento que se 
‘ halla de manifiesto en el 

molino, los miércoles y 
( viernes de cada semana, 

con el tablero echado des- 
de que apunta el sol has
ta que se pone; está ar- 

* rendada con la siguiente 
j huerta á Antonio Ocaña 
. en 165 pesetas anuales 
j que abona por ambas de 

renta de la cual teniendo 
en cuenta las condiciones 
de ambas, se le aplican 
á esta cuarenta pesetas, 

j que capitalizadas al tres 
' por 100 dan un valor de 
. mil trescientas treinta y 

tres, y habiendo sido apre- 
ciada por el referido pe
rito D. Rafael Albañir en 
mil setecientas cinco pe- 

' setas, este seráeltipo pa
ra'a subasta. 1705 

j Otra huerta conocida 
por la segunda de las 
siete en que está dividida 
la ribera de Abrages. Lin
da á Levante con la pri
mera de dicha ribera, al 
Norte con el rio, á Po
niente y al Sur con el 

‘ cauce que vá al molino.
1 Tiene de cabida dos fane

gas y tres celemines de 
regadío, equivalentes á 

■ una hectárea, cuarenta y 
' cuatro áreas, con 173 ár- 
j bolesfrutales divididos en 

la fjrma siguiente. Tres 
higueras, 72 granados, 

j 37 manzanos, 16 albari-
Hos, 10 ciruelos, 3 raein • 

^5 1 brilles, 23 duraznos ,9 cer

meños, 15 álamos blancos 
chopos en la barda del 
rio y el secano una fa
nega, dos celemines de 
tierra, equivalentes á 74 
áreas, con 55árboles fru
tales, 21 mimbres y un 
fresno en la orilla del 
cauce que vá al molino con 
la jurisdicción de agua se
gún el reglamento que se 
halla de manifiesto en el 
inclino, los miércoles y 
viernes, con tablero echa
do desde que apunta el 
sol hasta que se pone. 
Está arrendada con la an
terior á B. Antonio Ocaña 
en 165 pesetas anuales 
que abona por ambas de 
renta, de la cual teniendo 
en cuenta las condiciones 
de ambas se le aplican á 
esta ciento veinte y cin
co pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100 dan un 
valor de 4166, y habien
do sido apreciada por el 

i mismo perito en cuatro 
i mil doscientas cuarenta 
1 y cinco, este será el tipo
* para la subasta. 4245

Otra huerta situada en 
la márgen izquierda del 
rio Guadajoz, conocida 
por la tercera de las sie
te en que está dividida la 
ribera de Abrages, y lin
da á Levante con la se
gunda de dicha ribera, á 
Norte con el río, á Po
niente con la cuarta, y á 
Sur con el cauce que vá al 
molino, de cabida de tres 
fanegas y dos celemines 
de tierra de regadío, equi
valentes á dos hectáreas, - 
con 331 árboles frutales 
con mas tres celemines 
de soto, equivalentes á 
icáreas, con 24 álamos 
blancos chopos y un fres
no, con la jurisdicción do 
agua, según el regla
mento que se halla de 
manifiesto en el molino, 
los miércoles y viernes 
de cada semana, con ta
blero echado desde que 
apunta el sel hasta que se 
pone. Ha sido apreciada 
por el mismo perito en 
4455 pesetas, y estando 
arrendada á Antonio Oca
ña en 175 pesetas anua
les, que capitalizadas al 
3 por 100 dan un valor 
de cinco mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas, 
sesenta y seis céntimos, 
este será el tipo para la 

subasta. 5666 
(Se continuará.)

■•M 1 ■ui.iiiMU'^UMS".'11, >i,ti

; Núm, 1760.

1 Alcaidia constitutional, de 
1 Castro del Rio.

D. José Calderón y Corral, Alcaide 
1 constitucional de esta villa.
' Bago sabor; que terminado el 

repartimiento de la Contribución 
: Territorial y arbitrio municipal 

de esta población correspondiente 
■ al actual año económico, se halla 
[ de manifiesto en la Secretaría de 
: este Ayuntamiento por el término 
’ de ocho días, á contar desde la in- 
j sercion de este anuncio en el «Bo- 
i letin oficial* de la provincia, para 
’ que tos contribuyentes en él com

prendidos puedan examinarlo y 
reclamar el agravio que hayan po- 
dido tener en la aplicación del tan- 

, to por ciento, en la inteligencia 
que pasado dicho término nose- 
rán oídos.

| Castro del Río 3 de Setiembre 
‘ de 1878. José ''alderon y-Corral. 
5 
j

( JÜZG.4D0S.
Núm. 1766. 

3
’ Juzgado de primara ins- 
í tanda del distrito de ia de- 
* recha de esta ciudad de 
1 Córdoba.

J D. José Gonzalez Perez, Juez de 
¡primera instancia del distrito de 

la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.
Hago saber: que en los autos 

í juicio voluntario de testamentaría 
» formado por muerte de D. Tomás 
j Serranoy Vargas Machuca, que 
í fué de este domicilio, por mi pro- 
j videncia de e.ste dia he mandado 
i sacar á subasta para su venta la 
f casa número diez calle de Fernun- 
5 do Colon de esta capital, que for- 
1 mada sobre una superficie de cien- 
i to cincuenta metros cuadrados lin- 
| da por su derecha con la número 
1 doce, perteneciente á D. José de 
| la Cruz y Luque, por su izquierda 
j con la número ocho de U. Frau- 
S cisco Montero, y por su espalda 
| con casa número diez y nueve cal'e 
i de la Librerí ■. del don José de la 
j Cruz y Luque, apreciada en cin- 
i cuenta y cuatro mil doscientos 
' reales vellón, equivalentes á trece 

mil quinientas cincuenta pesetas, 
fe El remate, parael que nose ad- 
| niitirán posturas que no cubran 
| el referido aprecio, tendrá lugar en 
| la Sala audiencia de este .Juzgado 

de once á doce de la mañana del 
dia once de Octubre próximo,

Córdoba cuatro de Setiembre 
í de rail ochocientos setenta y ocho. 

66 ’ —José González Ferez. = E1 ac- 
; tuario,.Antonio Ravé del Castillo,
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Núm. 1762,

Banco de España.

Recaudacion de contribuciones,— 
Partido de Pozoblanco

El Agente recaudador: hago 
saber á los contribuyentes de Pe
droche, Villanueva de Córdoba y 
Conquista, que la cobranza de las i 
contribuciones territorial é indus 
trial, por el primer trimestre del 
presente año económico, tendrá 
lugar en los referidos pueblos en 
los dias del 15 al 19 próximos, si
tios de costumbre y horas de ins
trucción, 1

Y en cumplimiento de ia mis- i 
mu se publica en este periódico ofi- 1 
eial. ¡

PúzobJanco 5 ds Setiembre de 
187S —José Gil de .A rana.

Núm 1763

Recaudación de contribuciones.— 
Partido de Hinojosa.

El .Agente recaudador: bago 
saber á los contribuyentes de Fuen
te la Laucha, Villaviciosa y Villa
ralto, que la cobranza de Ia con
tribución territorial, por el primer 
trimestre del presente año econó
mico, tendrá lugar en los dias del 
10 ai 14 próximos, en los sitios de 
costumbre y horas de instrucción.

Lo que en cumpOmiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficial.

Hinojosa5 de Setiembre de 1878. 
—Antonio Gil de Arana.

Núm, 1764.

Recaudacion de contribuciones. = 
Partido de Aguilar.

El Agente recaudador: hago sú
ber á los contribuyentes de la ciu
dad de .Aguilar, que la cobranza 
del primer trimestre de la contri
bución territorial del presente año 
económico tendrá lugar en los 
dias del 16 al 20 próximos, en el 
sitio de costumbre y horas de ins
trucción.

Así mismo y en los espresados 
se verificará la cobranza de indus
trial en el pueblo de Monturque, 
todo según las prevenciones de 
aquella.

Aguilar 5 de Setiembre de 1878. 
«Manuel R, del Portal.

Núm. 176S

Recaudación de Contribuciones,=
Partido de la Rambla.

EI Agente recaudador: hago sa
ber á los Contribuyentes de la 
Rambla y la Victoria, que la co
branza de la Contribución Terri-
tonal del presenta año eaonómiep j artí^s, y àJa teoría y a ia prádica

tendrá lugar en los dias del 15 al , 
20 próximos, en el sitio de eos- f
tumbre y horas de Instrnccion i 
Así mismo y en los espresados días \ 
tendrá lugar la recaudación de la \ 
Contribución Industrial ea los pue- í 
blos de San Sebastian y la Victo- j 
ría, todo según las prescripciones j 
de aquella. j

Rambla 5 de Setiembre de i 
1878.'—Angel Blanco, |

de las oparaeioacs de la guerra. 
Estudios Peni Lene iarios.

Visita á los principales eslabla- 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdeu del Gobierno, seguida do la

à^ü^Qœ

1 exposición de un sistema aplicable á 
8 la reforma de las cárceios y presidios 
| de España, por D. Andrés Borrego, 
g Estas obras se hallan en casadet 
j Editor 1). llafacl Domiugusz, Bla- 
J zuda de Saula María, o m, 3. Pra- 
É cio, 20 rs.
1 YEIÍBAS Y BELLOTA.
! A voluntad de su dueño se ar-
j rieudan desde el día hasta el pri- 
1 mero de Abril próximo venidero 
S los aprovechamientos de yerba y 

AR8ENDAiaiENT0 DE FINCAS S bellota de Jos quintos de la dehesa
RÚSTICAS. j ^® Gamonosas, término de Espiel:

----- ' j Ias personas á quienes convengan
El subset! privada, q .ñ tendrá 1 P'^®^®“ dirigiese al propietario de j 

logará lis doce del día cello de Se- ? , o ®' ^.®5^®®^ ^; doaquiu Gallardo } 
tiembro fróximo, se arriendan á pas- ’ ^ 61* la villa de Pedroche
to y Lbor, desda Saa Miguel da es
lía ño, las finals s'guleútes, propos 
do la Escm». SsÚo.'á Marquesa viuda 
d3 Guadalcázar:

Uaa dehesa Ratuada «Aliseda 
Coira.» que linda por N. coa 'as de 
Lesas Ahijoa de! Cardo y Toril, a! S. 
coa el río Guadiana, si E, con la de 
iU’amaz&r,y ai 0. coa la A'iseia 
Grande, de este caudal, p;r cuyos
linderos conata de 183 fanegas de |

: tierra.
! Y otra id , denominada «Sierre, 

ztie’n de Ortiga,» que linda por N, 
coa el río 0 lige^ al S. roo tierras de 
D. Lorenz•> y D. Pedro Garci?, ai E. 
c a la Sierrezuela de Ias Mo rachat, 
y »1 0. coa ’a llamada de D, Lhren- 
te, dentro de cuyos límites sa com- 
pene de 63j fanegas de cabida,

Dichss dos ñncís están situadas 
en término y como á cinco kilóme
tros del pueblo da Dou Benito, pro
vincia de Baiajez.

L^ subasta será simultánga en 
las oficinas de dicha Exema. Seño
ra, en áLdriJ, calle de San Bernar
do, cúm, 72; en Córdoba Puerta dal 
iiincon, núm. 102, y en D. Benito, 
casa do D. Alejandro Serrano,ea cu
yos tres puntos € atará de marid^eto 
el pliego de condiciones desde el dia, 
para quo pueda cer examluado por 
los que deseen inlerísarse en ese 
arreúdamiento; advirtiéndose que 
S, E. 30 reserva e! derachode da ó 
no su superloraprobacional resulta, 
do que diere la subasta.

DUKIO DEL SITIODEPARíS.™
Historia de la Guerra Fraaco-Aie- 

mana, y cu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta ¡a capitula
ción de la misma, por D. Aedrés Bor-

rego-
Ün tomo con Planos,

La Junta superior consuiliva del 
Estado Mayor del ejéreilo ha censu
rado paIa obra en los lérnunos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificaia corno li

í 
Í 
i

. 1

bro que constituye «n iaíeresaote y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad ooloriamcnle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las

1 La Beaeficeficia en España.
? por el Dr. D, Fermin líerfiandez IgL. 
1 sias.
| _ kíede la Sección de BeneScen- 
1 cía en eí Ministerio de la Goberna- 
í cion.

1

f

Exposición hístorico-crítica de 
este Importante servicio adminislra- 
livo, de han honrosos precedeutes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uUli- 
simos apéndices, algunos de documen
tos iaéditos ínteres antes, y dos to
mos en 4, con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del aiHor. Trave
sía delà Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías' de Es
paña

Í

/

Beneüceack ¡
Fresupuesios, liquida

ciones, relacioaes, cuen- 
Ías generales y mensua» 
suaies carpetas, etc. pa
ra los eslableeimísütos 
de Bentlieeneia. e en* ’ 
cuenlraa en ia haprea- 
la del <í>iario dfc Cárdt> i 
ba,i Letra Jos 16 y 4M v j 
•San Fernando núm» ;í4.

COSSTITÜCÍOM-
Leyes municipal y provincial oo- 

vísimjs da 2 de Üclubre de 1877, 
anotadas y coacordaJaj cou les de 
20 do dgosb de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposicioues com
plementarias de las mismas, á sa
ben

Ley elecloral reformada de Ayua- 
tamieclos y de Diputados; Ley olec- 
lorai novísima di Diputados à Gor
tes y Ley penal p^ra los dei lbs fice- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores,• Apèadice á U tey pro
vincial; Organizaciou y alnímcio- 
nes de las Gomis.ones provinciales 
como tribLuales coutencioso adm). 

ni^raUvos y proce limienlo ante ias 
mismas; Legislación sobre compe- 
lencias extranjeros, obras públicas, 
conlralacion de servicios y obras pú
blicas, niunles públicos, existencia 
facultóliva de los e:ifermo.4 pobres, 
Adminislracio» y ConlihüiJad de la 
Hacienda pub ¡ca, pTocedimienh) de 
apremio, ensache dehs poblacio
nes, cuajeoacioa Enzisa, ásociarion 
general^ de ganaderos y otras mu- 

; chas más disposiciones en forma de 
ñolas.

Tercera ediJou, aumenlaJa con- 
aJcraWemenle éilustrada con rotas 
y con l í doctrina de b Ju.-ispruden- 
cía aJmí-ibiraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Admluisiraciou dei Go 
bíeriíú civil de Madrid, Doctor m U 
Fúcn tad de Derecho en suj Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 

Cértes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dipubciauprovin.. 
cialquc ha sido do Zaragoza, ex-Pro- 
feser auxiliar de Derecho y .Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
rno en 4. de unas 700 páginas

bu precio en toda España- tres pesetas, * ”
j Obra del mismo aulor.—Derecho 

civil aragonés.-Dn lomeen 8mayor 
to’ ‘'•,®“.®l>‘8l»M. Su precio en 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras al 
! autor, con dirección al Gobierno ci- 
( vil ó a su domicilio. Saoliago. 2. v el 

mismo los remiiirá francos de porb* 
previo pago en leltasó libraoa, ó 
sellos íltítotnuúicaciones.

Bl autor aboua el 25’por 100 por

Listas de revislaTdK. 
tribusiones, ajustes, n^. 
pelelas de r.^neha y iis- 
tas de embarque. Se 
venden en los despaobtis 
del «Uiario de Córdoba,» 
Letrados 16 y ^s y Aao 
remando 51.

Ay u ütaíüie utos;
Presupuestos, líquí- 

dacionea, reiaeioaes 7e 
gastos é ingresos, cuen- 
las de Aioaidia y De
positaría, lib anaieníos, 
cartas de pago, cargare- 
oaes, uóiniaas, estad os 
comparativos, y todo lo 
tioacemiente á los Mu.. 
nicípi6s y Pósitos. Se ha
lla de venta en ialm’ 
preala del ‘'Diario de 
^^*^.?^^'^*> ^‘^a Peraou’ 
do St y Letrados JM,

- ■™iin.» *.:M(«úaus«j«aiie^^

Imprenta doi «itiario de Córdoba,
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